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Gobierno d»! Estado 

!crelo ndm. 290.—Disponiendo cese 

en el cargo de Qobernador civil de 

Navarra, D. Modesto Pont y Cani' 

! pos. 
icreto niJm. 291,—Nombrando Qo« 

bernador civil de Navarra a don 

Franc isco de la Roclia y Rledel, 

quien cesará en Igual cargo en La 

CoruAa. 
lecreto ndm. 2D2.—Nombrando Qo« 

bernador civil de La Corufla a don 

José María Arellano Igea, quien ce-

e n Igual cometido conferido 

I jior Decreto núm. 8. 

Decreto núm. 203.—Nombrando Qo* 

bernador civil de las provincias de 

Guipúzcoa y Vizcaya B D. Antonio 

Urbina y Melgarejo. 

Decreto ndm. 294.—Reingresando al 

Arma de Caballería al Teniente de 

le misma D . Pedro Sarrais Llasera. 

Decreto núm. 295. — Disponiendo se 

haga cargo, interinamente, dé la 

Presidencia del Alto Tribunal de 

Justicia Militar, el General de DivN 

Bión, Excmo. Sr, D . Nicolás Rodrí* 

guei; Arlas y Carbajo. 

Secretaría de Guerra 
XWrATDIIA DE atOTIIilCACIONi » « • 

VIIVDOIOM T BE«VI>BBA010H 
Inatniool<tn 

Dispone que los alumnos admitidos a 

los cursos que se están verificando 

en las Academias militares, que no 

hayan podido efectuar au presenta-

ción, se considerarán admitidos i l 

curso venidero. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam* 

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Banco de Bilbao.—Roa de Duero. 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

4 

GOBIERNO DEL ESTADO 
Decreto número 290 

Dispongo que D. Modesto 
'ont y Campos cese en ef cargo 
le Qobernador Civil de Na-
larra. 

Dado en Salamanca a prime-
o de junio de mil novecientos 
relnta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 292 

Nombro Qobernador Civil de 
La Coruña a D. José María Are-
llano Igea, quien cesará en igual 
cometido que se le confirió por 
mi Decreto número ocho. 

Dado en Salamanca a prime-
ro 'de junio de mil novecientos 
treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 20t 
, Nomb» Qobernador Clvü de 
âvacrá a D. Francisco de lá 

p t k V Rieáel, quien cesará 
P Igual cargo que actualmente 
'esempeña en La Coruña. 

Dado en Salamanca a prime-
íe junio de mil novecientos 

y siete. 
P&Aí)CtaciO PBAKCO 

Decreto número 293 

Nombro Gobernador Civil de 

las provincias de Guipúzcoa y 

Vizcaya a D. Antonio Urbina y 

Melgarejo. 

Dado eri Sálámatiea a prlme-̂  

to de junio de mil novecientos 

treinta y siete. 
FRANCISCO FRANCO 

el Teniente de Caballería D, Pe-
dro Sarrais Llasera, incurso en 
el párrafo primero del Decreto 
número ciento nueve, dado por 
la extinguida Junta de Defensa 
Nacional, . 

DISPONGO: 

Sea reintegrado dicho Oficial 

al Arma de Caballería con todos 

los derechos y prerrogativas de 

que gozaba hasta el momento 

en que fué sancionado, conti-

nuando con la antigüedad que 

disfrutaba y en el mismo p ue s t o 

del Escalafón. 

Dado en Salamanca a" prime-

ro de junio de mil novecientos 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 204 

Accediendo a lo solicitado por 

Decreto numero 299 

Dispongo que él Excelentísi-
mo Sr. D» Nlcolóí RWrfgue» 
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Arlas y Carbajo, General de Di-
visión en situación de reserva, 
se haga cargo, interinameute, 
de la presidencia del Alto Tribu-
nal de Justicia Militar. 

Dado en Salamanca a cinco de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Secretaría de Guerra 

Jefatura de Movilizacidn, Instruc-
ción y Recuperaciún 

InstruooUn 

Habiendo sido varios los'alum-
nos admitidos a ios cursos que 
se están verificando en las Aca-
demias Militares de reciente 
creación, para Alféreces y Sar-
gentos provisionales, que por las 
circunstancias actuales no han 
)odido hacer su presentación a 
os mismos, o lo han hecho tan 
arde que les ha imposibilitado 

realizarlo, se considerarán admi-
tidos al curso venidero, sin ne-
cesidad de nueva instancia, siem-
pre que manifiesten a los Direc-
tores respectivos de dichos Cen-
tros de enseñanza que desean 
su asistencia. 

Burgos 4 de junio de • 1937. 
«=E1 General Jefe, Luis Orgaz. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranlera 

Francos suizos. . .••••• 10575 

Reichsmarlc • 3'45 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal..... 2'55 

Coronas checas....... 30'00 

Coronas suecas . . . . . 1 . 2'17 

Coronas noruegas..... 2'11 

Coronas danesas...... 1*87 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA . Y DEFINITIVAMBNTB 

Francos. 40*10 

Libras 52'50 

Dólares 107? 

Francos suizos 24470 

Belgas IBO'BS 

Florines 5*85 

E s c u d o s . . . . . . . . 47'65 

Peso moneda legal . •.. ^ 3'18 

Coronas suecas. 2'60 

Coronas no r uega s . . . . . 2*50 

Coronas danesas 2'35 

Anuncios par t icu lares 

Administración de Justicia 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 7 de 

junio de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PSOCBDmBS OB BXPOm-

CIOSBS 

F r a n c o s . 3 9 * 2 5 
Libras 4 2 U 

Dólares 8'58 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 

Jaoa 
Lozano de Haro, Rigoberto, co-

nocido por Rafael, de 24 aflos, 
'Boltero, escribiente, natural de 
Ciudad Real, vecino ú l t i r aamenta 
de Jaca, procesado en sumario nú-
mero 67 de 1936, por delito ds 
sustracción de documentos, yooiuo 
comprendido en el núninro l . 'del 
artículo 8 3 5 de la ley de Enjuicia,-
miento Criminal, comparecsfon 
término de diez días ante el Juis. 
gado de Instrucción de Jaca, para 
constituirse en prisión, decretadi 
en 28 de noviembre último, apê  
cibido do que, si no lo verillMi 
será declarado rebelde, parántt 
el perjuicio a que en derecho h«n 
lugar. 

Al propio tiempo ruego a todu 
las Autoridades y ordeno a loi 
Agentes de la Policía judicial prao-
tiquen gestiones para la capta 
de dicho procesado, poniéndole, 
caso de ser-habido, a disposlolíii 
de dicho Juzgado en la Prisión 
Preventiva del partido. 

Jaca 3 de diciembre de 1038.a 
El Juez, iIegible.=El Secretario, 
Ramiro G-arcía. 

Liras ctíe-iot t> 0 a I 91 B t r 4 5 4 5 

B A N C O P3S B X L B A O 

ROA DE DUERO 

Habiendo sufrido extravío la 
libreta de imposición a venci-
miento fijo, número 12, con un 
saldo der pesetas 8.318'69, a fa-
vor de D. Silvano Benito Qon-
stález, se anuncia para que el que 
se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha 
de Inserción de este anuncio, 
advirtiendo que, transcurrido di-
cho plazo w reclamación de 
tercero, este Banco expedirá un 
duplicado de dicha libreta, con-
siderando anulada la anterior, 
quedando el Banco exento de 
re^onsabllidad. 

Roa de Duero 7 de Junio de 
1937 =Banco de Bilbao: El Di-
rector, Benito Sainz López. 

Blasquiz Navarro, Juan Ramó i 
Arigüel Pérez. Antonio; Garol» 
Arroj, Joaquín; Lardiez Artaeo, 
Marcelino; Perrández Boira, u-i 
priano; Campo Ferrández, Florett-
cío; JimónezNovallas, Ramón¡IiaH 
tiesas Alegre, Mariano; ElizaMe 
Unzuó, Marcelino; Leris Grac ¡ 
Primitivo; Pontana Orduna, 
Mancho Ferrández, José; N o v H 
lias, Reglno; San Miguel, AnOTi 

y Antonio; R a b a l , Tomás; » 
kar iano, y Balladares, Jo^J g 
demás circunstancias se ignoran l 
comparecerán ante e l J u z f l 
instrucción da Jaca, en tármin 
de quinto día. a f l n d e r e j J 
declaración indagatoria y con' J 

tuirse en prisión, por^Jer l»^ I 
acordado en causa n t i ^ r ^ 
1936, instruida por diol o J u j y 
por daños, b^oaporoibimie^ I 
que. si no oorapareoen, s ^ n ^ 
clarados reboldes, oo»o comP/aô  
didos en el párrafo p r ^ j ^ 
articulo 835delaleyaeBDjuioi 
miento Criminal. ^ ^ 

Jaca 3 de n o ^ m g e de « 

Sísairo aartóa, • 

ivy:̂  
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San Sebastián 

! juzgado decano de primera Instanda! 
• de San Sebastián. I 

Don Miguel Amlllbia Machlmbarre.1 
na, domiciliado últimamente en esta! 
dudad de Sao Sebastián, compareccrái| 
unte e®^ juzgado dentro del tér.j 
mino de ocho día3 a fin de aer oídoj 
en el expediente administrativo que! 
roe hallo Instruyendo para declarar laj 
(«spotisablldlad civil que proode ext.] 
Dir al mismo. I 

8«i 8«ba9t|áa 31 de maya da 1937.1 

Iponsabllldad civil que procede exl, 
Jgir al mismo, 

San Stebasllán 31 de mayo da 3937.1 

¡Juzgado decano de primera Instan, 
cia de San Sebastián. 
Don Andrés ¡rujo, de la Pa. 

Ipelera San José^ comparecerá ante' 
leste Juzgado dentro del término de 
locho días {t fin de ser oído en el 
lexpedlente administrativo que me ba. 
lUo instruwndo Mra declarar la res. 
[ponsabilldaTl CIVTJ que procedo exl,-
Eglr al mismo. | 

S<^8tiáa 3t' w m ISíaZ." 

I •toado decano de prlmBra lastasclftl 
de San Sebastián. • I 

Don Antoní) Otafla IparraguLi' 
¡•rfíL domiciliado últimamente en eSta' 
Jtluclad de San Sebastián,, comparecerá! i 
Jfiflíí éste Juzgado dentro del tér-.i 
mino de ocho días a fin de ser oldo^ 
en el expedienté administrativo quie' 
me liallo instruyendo para declaíar la 
rcsponsabildlad dvU que procede exL^ 

[glr al mlBmo." i 

San Sebastián 31 de mayo 'dq 1937.! 

I 

Jugado decano de primera Instancia y 
I <ie San Sebastián. i 

Don Julián Villar Lasheras, do-l 
miciliado últimamente en esta I 

I ciudad de San Sebastián, compareceráj 
ante este Juzgado dentro del tér,| 
mino de ocho días a fin de 3er oídol 
en el expediente administrativo que¡ 
me hallo Instruyendo para declarar lal 
tesponsabildiad civil que procede exLI 

I glr al mismo. I 

San Sebastián 31 de mayo de 1937.1 

{juzgado decano de pilmera instanclal 
I ae San bcbast^n. 

Trlfón Zublllaga^ 
l%lclllado últimamente en esta 
l « a d de San Sebastián, comparecerá 
[We este juzgado den t ro del t é r . 
i wino (le ocho días a fin de ser o ído 
1 2 f expediente administrativo que 
I rae hailu insiruyíndo para declarar h 

re ponsabiicüad civil que procede exl. 
al mlrimo, 

San Sebastián 31 de mayo de 1937.. 

I Í J l Sebastián. 
iMle^ c''*'^ la Pa. 
i S comparec^á acte 

^ "icio en el 

que toe ha-
I '"'oyendo para d«cl«ar la res. 

Ijuzgado decana de primera lastaou 
cia dfi San Sebastián. 
Don Manuel Irujo, de la pa . 

Fpelera San José^ companeoerá ante 
I este Juzgado dentro del término íife 
' Ocha días a tln de ser oído en «1 
t expediente administrativo que me ha. 
: lio instruyendo para declarar la te^ 
• ponsabllioad cl\^ que procede Cxr 
' glr al mismo. 

San Sebastián 3t de mayo "Se 193L 

Medlnacell 
foon Pedro Gil Salddña, Jue? de 

{jrimera instancia e instrucción en 
funciones de esta villa de Medina, 
celi y su partido. 
Hago Saber: Que en «ste Juzgado 

jdekgado ai efecto por ía Comisión 
¡Provincial de Incautación efe Bienes 
jde Soria se instruye expediente para 
lia declaración administrativa de la 
jresponsabilldad civil que pueda alcan-
Izar con motivo del actual movimiento 
Inacianal salvador de España a Oer. 
jvaslo MUfiOz dc ra iglesia^ yec/io quo 
¡fué de Barcones en este ó'artido y 
)cuyo iaLctual paradero se ignora, en 
cuyo expediente de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Estddo 
de 19 de marzo último por providen-
cia del día de hoy he acordado 
citar al expresado Gervasio MuñOz 
de la Iglesia por medio del pre. 
sente edicto y requerirle a la vez 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca personalmente o 
por escrito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe en su defeníia lo 
que cátime pertinente. 

Dado en Medinaceli a 28 de ma-
yo de 1937.—Pedro 011 Saldafla. 

R o d o n d e l a 

Don José Bellver Alvarcz.' Juez de 
prlm^era instancin de Redondela . 
Hago saber: Que eu rjtpedicntc 

de declaración de responsabilidad cL 
vil que instruyo conti'a Juan Mar-
tineü Vtia y 3cti.lgno f>uc{iQ Cas. 

17j&? 

tro fel primero vecino de VilfálP y 
ei Segundo de Chapela^ en este Ayun-
tamiento^ recayó resolución cOn esta 
fecha por la que se cita a dichos cn-
cartadop para que en el término de 
ocho días hábiles^ comparezcan aoCe 
este Juzgado personalmente o por 
escrito," para que aleguen y prueu 
ben en su .defensa lo que estimen 
procedente. 

Y en'cumplimiento He lo acordado^ 
y? para su inserción en d «Boletín 
Oficial del Estado»^ y de h proVliv, 
cla^ expido el préstate < aicto orU 
glnal en I^edondela a dfi'luatQ 

08 m - J P S A BcUve»; , , u / 

León 
Alonso Colina Edistlo^ hijo de Atu 

gel y de Mariana^ de 25 dhos de 
edad^ de oficio .mecánico, y rcsldeiv 
te últimamente ¡ea Santa María de 
Rlvarredonda. es emplazado j)Or d 
presente edicto, para que en d tér. 
mino de ocho días comunique al Juz-
gado Eventual Militar número l de 
la Plaza de León^su residencia actual, 
al objeto de interesar por el mismo 
su ingreso , en d Manicomio da Va. 
lladolid^ según estaba ordenado en 
resolución dictada en la causa número 
72 de 1933^ seguida contra d mismo' 
por d supuesto delito de maltrato 
de obna a Suerior^ encargándose a la 
vt -v,̂  las autoridades, tanto civiles 
cc mo militares.^ que caso ífe conocer 
el actual paradero ^dd ciíaJo indivL 
duo^ lo manifiesten a este Juzgada a 
los fines indicados." 

Leán 2 Ode mayo de 1937.—El Col 
mandante Juez instructor^'Eladio Car ,̂ 

nicer?. T: ' , , . • i . l ü 

M á l a g a 

Comisión provincial de Incautación 

de Bienes . 1 ¡ 1 

por la presente y a virtud de lo 

mandado por el señor juez de instruc 

ciói! del distrito de la Alerceci de esta 

ciudad^ nombrado Juez instructor pa-

ra el expediente de responsabilidad 

contra Manuel'Orrcía Oonzálej! (a) 

f a l c ó l a fin ífe que dentro dd tér-

^mino de ocho dias contados desde 

'•la inserción dél presente .en d «Bo-

,'leiín Oficial», comparezca en dicno 

Juzgado ;;Alameda Principal 35j piso 

objeto de ser oído en dicho 

expediente; )bujo apercibimiento de 

quo lí l no lo verifica le parará el 

pcrjuida a que haya lugar cu dcra, 

cho, ' ^ - ¡ 

Málaga 25 'de mayo de 1937.-^EI 

5>ectetarjo^ Eduardo .Ortega, , .1 ( 

íM 
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-H ; 

pti' 

líil i 

Trujfito 
Don Enrique Moreno Albarrán^ Juez 

de Instrucción de la ciudad de Tru. 
Jillo y su partido^ Instructor del ex-
pediente ae fésponsabllldad cIvU y 

l 

embargo contra ios vecinos de Oua. 
dálupe, Gonzalo J^^é Pas 
tor González y Celestino Martín Po 
deroso. r » 

Por el presenté que «« exí)We en 
míritos de referido expediente se cita 
a dichos culpados, vecinos de Oua, 
dáiupe, para qwe en el término de 
ocho dí«s l^ábUes^ a contar aesde 
la publicación de/ presente en el «Ba, 
ktín Oficial» de Cáceres y dePEs. 
lado comparezcan ante este Juzgado 
y el Instructor^ a fin de ser oídos 
personalmente o por escrito^ alegando 
y probando en su defensa ló que es-
timen proce'dente,,de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden de la 
FfCijldenda de la Junta Técnica del 
Estado de fecha 13 de m^rzo ültímo. 

Dado en Trujlllo a 1.q de {unió de 
4937—Enrique Moreno—Eí Secretarlo, 
Judicial. 

Haro 

Don Endllo Domt y Pazos^ Juez 
de instrucción de esta ciudad 
de ,H»ro j Juez instructor desig-
nado para lá instrucción del ex-
pediente de que se hará mención 
Por el presente edicto se cita a 

Aveüno ííonal Requeta, vecino de 
6«m Asenslo. ^ ^ ¡ 

Cuyo actual paradero Be Iraora, 
requíriiéiuloile para que en el tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca personalmente o por escrito 
^ a que ¿legue y pruebe en su 
defensa ío que estime procedente 
en el expediente que se íe sigue 
con ef nOmero 101 de lia Comi-
sión Prpvinc^ de Incautaciones de 
bienes, para declarar administrati-
vamente ia resnonsabiiidad dvil 
(lue se deba exigir ai mismo como 
pont>ecuencia de su oposición al 
triunfo deí Movimiento Nacional, 

Dftdo en Haro « 31 >°ayo de 
1937. — El juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El secretado. San-
tiacQ Valiíqws.. ( r- f ^ ( 

000 el número 02 día Zet Comí 
slón Provlndiaf de Incautaciones de 
bienes, para declarar administrati-
vamente la responsiablildad dvM 
que se deba exigir ai mismo como 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo deí Movlmientb Nacibnai. 

I ^do en Haro a 31 de mayo de 
1937. — El juez de instrucción, 
Emilio Doraí. — El secretario, San-
tiatío Velázquez. 1 i -i 

Pon Emilio Doral y Pazos, Juez 
de instrucción dé est» ciudad 
de H»ro y Juez Instructor dA«lg-
Piado pora ia instrucción del ex-
pediente de que so hará mención 
Por el presente edicto se citia a 

José M.a Azpeitiia, vecino do. He-
mamelluri. 

req 
Cuyo actual paradero se }mora, 
quMéndole para que en el tér-

mino de ocho días hábites oompa-
pezoa personalmente o por escrita 
para que alegue y pruebe en su 
defensa fo que estime prooedenta 
en el expediente que »e ie ^igub 
con el número 7s de Ia Comi-
sión Provincial'de Incautaciones de 
bienes, para declarar administraU-
vamente la resransabUidad clvU 
que se deĵ fl exigir aj misnvo como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional. 

Dado en Haro a 31 4e mayo de 
1937. — El juez de instrucción, 
EnjlUo Doral. — El secretarío^Son-
tiegQ Velázquez. ^ i I 

noB Emilio Dona! y Pazos, Juez 
da instrucción de esta ciudad 
da HOTO y Juez instrudtor desig-
nado para la instrucción del ex-

\ bedienie de que w hari tnendó» 
Por el presente edicto se cita a 

PÍO Gaseo Ortega, vecino da Soa 
Asenslo i 

Cuyo actuar paradero se Ignora, 
requfriéndole para que en eí tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca personalmente o por escrito 
para que alegue y pruébe en sg 
aefania lo que estime procedente 
ta •( quQ M f« «igut 

Teodoro Martínez García, vedno di 
San Asenslo. ^ • • 

Cuyo lactuaX paradero se Ibdoui 
ipequlrléndoÍQ para que en el iS 
mino da odio días hábiles compj. 
rezca peraonialra.ente o por escrílo 
para que alegue y pruebo en m 
defensa ío que estime procedían 
en lal expediente aue se le slguj 
con eí húmero 88 de la Comi. 
sión Provincial'de IncautacJbncs d* 
bienes, para declarar admlníslralíi 
vamente la responsabilidad dvll 
que se deba exig> af mlurno cow 
consecuencia de su oposición i 
triunfo del Movimiento Nadónu 

Dado en Haro a 31 de mayo di 
1037. — El Juez do inslrucclód, 
Emilio Dorial. — El secretarlo, Su. 
tlago Velázquez. - ~ m 

Don Emilio Doral y Pazos, Jw 
de instrucción de esta tiudtil 
do Haro y Juez Instructor , 
mdo para la iastrucclón dei«' 
pediente de que se hiará meuÁ ' 
Por eí presente edicto se cllii' 

Miguel Caperos Aragón, vecino i ! 
Gasaiorreina, 

Cuyo actual paradero se 
rcquiriéndole pora que en 
mino de ocho días hábiles comí 

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
de instrucción de esta .ciudad 
de Haro y Juez instructor desig-
nado para la instrucción del ex-
pediente de que sa hará mención 
Por el presente edicto se cito A 

Gregorio ¡¿aliuas Negueruela, ve-
cino de Casaiarreioa. 

Ci]|yo actual paradero se l ^o ra , 
requiriéndole para que en el tér-
mino de ocho días hábiles comi»-
rezca personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente 
en lúl expediente que se le sigue 
con el número .45 de la Comi-
sión Provincial de Incautacibues de 
bienes, para declarar administrati-
vamente la resMnaabilidad dvU 
que se debA pxlgir ai nusmo como 
consecuencia de «u oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional. 

Dtado en Haro a 91 de mayo de 
1937. — Rí Juez de instrucción, 
Emilio Doral. — El fiocretorio, San-
tia^q VAlázquezt ^ . 

rezca perdonaimente o por esi 
para que alegue y pruebe en w 
defensa lo que estime procedenU 
en eí expediente que se le sigi» 
con el número 4o de ía Comí-
6ión Provincial'de Incautaciones di 
bienes, para declarar admlnlslralj 
vamente la rssMnsabiiidad civil 
que se deba exigir aî  mismo como j 
consecuencia de su oposición M 
triunfo del Movimiento Nfldonál 

Dado en Haro a 31 de mayo (» 
1937. — El juez de instrucción, 
Emilio Doral. - El secretario, San-J 

•liajjQ Velázquez. ^'f 

i 1 

íDon Emilio Donal y Pazos, Jura 
de instrucción de esta ciudad 
de Haro y Juez instructor desig-
nado para la Instrucción del ex-
pediente de que se hará mención m lûseniQ ê îta m 6t(« i 

Don EmlUo Doraí y 
de instrucción de esU duii^ 
de Haro y Juez instructor deslj-
nado para U instrucción del ex-
pediente de que se hará m«n» 
Por el presente edicto se ciW « 

VWentin Ameyugo Varga», vecino 
de HerrameUuri. , . 

Cuyo actual paradero se » 
requiriéndole para que en <" I 
miíio de ocho días Sábiles comp • 
rezca personalmente o por 

-ira que alegue y f 
tosa lo que estoe f r t 
I el exp«tíente que SB 

pon eí número 76 de la J ^ T I 
Stón Provincial de 
bienes, poro declamar í f f ^ 
vamente la wsponi^liwaa 
que se deba exigir al n^mo 
Sonsecuencta de su 0 P O & , 
triunfo deí Movimiento ¿a 

Dado en H^o a l ^e S á J 
1937. - El JuM de IW^^ I 
EmWo D o r a l . - E l 
tiigo VeltoquM, . 

en 

r /ea 
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Jl; 

MD BtnWo Doml y Pazos Juez 
rffl Instrucción do esta ciudad 
t Itero y Jiiez instructor dosig-

snuto respouaablo Marcos Sán- crlbano^ de 22 ano» de edad, soltero, 
chez Escribíiao, de 22 aflos da natural de Cáccre», vecino de Baflo» 
edíldj, sollero, natural do Các»- de Monicmavor v cuvo actual para. de Monicmayor y cuy® /ictual para. 

-- _ mención ^es. veciaó qüe fué úiUmamente dero se ignora^ paira que en cf tér. 
^ ' ' ^ l l ' ^ n M e Adicto w oto a iie ^^ f los de Montcrnayor, cuyo mino de diez ¿(as contados desd< 

actual paradera se Ignora, pará «el 4. 
„„ M.« P^M Bruu, vecino dfl 

HeTtílIliblluri- , . ' 
Cuvo actual paradero s« ignora, 

irequlrléuílole para que en el lár-
i S o de ocho días hábUes compa-
IrMoa oerwnairaeute o por escrito 
l ^ a ííe alegue y_ pruebe en su 
lir, u ,m0 estime procedente 

lente que se íe sigue 
león el numero 844 de la Comí-
Irióu Provincial de Incautaciones de 

desde 

igulente, al en que esta requi-
sitoria se Inserte en el «Boletín Oti-« 
clul del Estado» y en el d ccfta 

guienta' al usa aparezca in- provincia, comparezca en la Sala Ao-
serto este edicto en el «Bolella dicncia dé este Juzgado con objeto 
tía Oficial del Estado» y en de constituirse en prisión en la cár-

q.ue en t i ^mino de ocho días 
hábiles^ a contar desde el " 61-

Ide esta provincia, comparezca 
f ante este Juzigado que instru 
ye expediente de responsablll 
Üad civil en su contra y la de 

i, para declarar administran- otros^en virtud de la conferídíl 
flimenle la pesponsabilldad cív« p^j. Comisión Provincial dp 
Z . se doto eKi«ir al mismo como j^^^utación de bie^s, persona-

mentó o por escrito, a fin df 
que alegue y pruei» en su def 

I Due se doto exigir al mismo como 
léonSecucücia d« su oposición al 
I triunfo deí Movimiento Nacxonaí. 
I Dado en Haro a 1 de Junio de 
hp37 - El juez de instrucción, 
I Emilio Doraí, iil eecMtai-io, San-
llago Veüzquez. • c, • > ' » 

Salamanca 

Don Antonio Jaramilio Garda, Juez 
de Instrucción de Salamanca. 
Hago saber: Que eí día 22 d«I 

corriente mes, apareció en una al-
cantarilla de la vía férrea de Sa-
lamanca a Bijar.^ Mómetro 4, hec 
tómolros 2 al 3, el cadáver de un 
sibdito marroquí inidenUficado, 
con liucllas que denotan claramen-
te haberse utilizado arma de' fuego 
en la agresión, y a Ips electos ae 
conocer exactamente a quien oo-
rresQoncta ei cadáver, so Üavita a la 
población marroquí, y a cuantas 
¡ersonas puedan dar noticias deX 
leclio a que se personen en este 
Juzgado donde sé pondrán de ma-
nifiesto las ropas que vestía y sa 
enlerará de cuantos, datos puedan 
íj'udar ai esclarecimiento. 

Igualmente se publica la posibili-
dad de que agresor o agrccUdo tU' 
vieren los nombres de Sel-Maitiben 
i^acl (que causó baja en 26 de 
octubre de 1932 en lia Meial-ba 
Jalifiana de Gomara núm, 4 oon 
el número 3837), o bien Si Abso-

Ben Mulay el Hatib( que tra-
bajó en Dárdara-Laimas Seflia} o 
tamblÉn por último Ayesi Ben Fun-
dar Ben Aitic, - 1 

Ruem y encargo a todas las au-
toridades y agentes de policía ju-
dicial, procedan a ia detendón del 
uidipna que figure oon cualquiera 
de los anteriores nombres, ponléu 

ccl de este partido, en mérltQS'del 
•umarlo que en «u contra instruyo 
con el número 118 de 1936. por aban, 
dono • de funciones pública», aper-
cibido que^ de no *etíilcarfo, será 
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ene*»-
íío a toidas las autoridades, y ordeno 

íensa lo que ^ U m e procede» a los agentes de la policía' judicial^ 
te.^ advirtiéndole que de no. lia- procedan a la busca del expresado 
cerlo le parará el 
que haya iucar en derecho. 

Dado en hervás a 23 dP Mar 
zo de 1937. -El Juez de Pr l 
mera líistanciai Celso Herpám-
dez. 

procesado, y en el cawJ de B<r habido 
lo pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

HerVás a 6 de marzo íie 1937.— 

Celso Hernández,—El Secretario. ' 

Hoyos 
Don Luis Moreno Albarrán, aba 

gado^. Juez Municipal en íua? 
clones del de insu-uccion üO 
esta Villa de Hoyos y su par 
üdo. 

Por el presente,; se cita a don 
Emi l io Gordo üantibaüez, ve-
cino de hémán-Jt'erez, y cuyo 
actual pai-adero se i^^onai, pa-
ra que en el térmmú d* diez 
días, a gontai' desdiU ei siguiente 
al en que aparezca iuiseüi'iSdo es- , 
te ledicto en los Jboietines Uiícia- | 

salamanca^ comparezica en m les de la Junta de UJeícttsa N * r ' 
Audiencia de es.lt Juzgado con ob. ciunal da Burgos y de esta pro- f 
jeto ¡de constituirse e/i prisión en m¿. vincia do Cáceres ^ c o m p a i ® ^ f 

° " lante el Juzgado de instrucción 
de Hoyos a prcslai' dociai'ación ' „ 
en el sumario que instruyo coa i | 
el ni imero 78 de I93tt, por el | f 
delito die lestaía; apercii>iénao-; 
lo quB ,de n o compai-fioer W j 
alegar íu^ta causa que «e io ! 
Impida. j íe porm-ó ©i peripicio a 
que haya fugar en derecho. : 

Dado en Hovos a 5 de octu 

Don Celso Hernández Alon-íp^ Jue? 
de instrucción del partido de Her-
vás, ^ " 
Por la presente'cito llamo y empla-

ZjO al procesado Bernafdino García 
Iglesias.̂  natural de Béjar, vecino de 
Barios^ casado, 'albañil, de 48 años 
de edad y cuyo actual paradero se 
Ignora para que en el término de diez 
dia^ contados desde ei siguiente, al 
en que e^ta .requisitoria ee tnserte en 
el <K(Boietín Oilcial del Estado» en 
Burgoa y en ios de esta provincia y 
Salamanca^ comparezica en la Spla 

ritos de la causa Instruida tn su 
contra con ei rtómero 45 de 1936,. por 
delito de lesiones apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que huble. 
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encar. 
go a todas las autoridades,, y ordeno 
a los agentes de la policía judicialj 
procedan a la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido doto" «"clirpíí^idór d r ^ ^ í t e * * ! ^ procesado^ y en el caso de ^ r namuo ^^^ ^^ l 9 3 6 . - f í Abogado,. JujW 

gado. ' , lo pongan a mi disposición en la Municipal^ Lu i s , M w ^ Aibat 
Dado en Salamanca a 29 de ma-

de 1937. — Antonio Jarami-
- El secratiario, M. VJves. > 

Hervás 

Celso Fernández Alonso, 
Juez de primera instancia e 
^tracción de esta villa de 
Hervás y, su partído. 
Poe pi;««Wt» fie cita 

cárcel de este partido. 
Hervás a 16 de- febrta-o de 1037.-

Celsq Hernández;.—El Secretea, 

crán. I 

Don Celso Hernández Alonso^ Juea 
de Instrucción d¡el partido de Her-
vás. 
Por la presente cito llamp y empla, 

Rio al groceBad̂ O M^rco^ EH-' 

Escobar de Campos n || 

Hago sabér ¡Q̂ ne hallndo^ 

vacante los cargos di» Seor«» 
r io y suplonte d« mste Juagiadj 
Municipal ®e anupcia BU pro^ 
Bión por medio del prcsmt| 
edyictQ a concurso id« U«8l«d 

1799 
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Pt ; 

i 

cojul'orme a lo djiSf^ui^Un m loii 
djo lU (iie igibrü 

I S / i l i . 1». dü 2ü da NovJfeiuJjAV 
idti X. cii&juaáa tüspMSluiumiji 
vigüMtbiS , ' • Las sulidtudfi i di^bidupiieinlje latuiu-iauas «sm némilju'úia ai s m o r 
Juiiz (te Pi-íiunmiu Ips i auda .«iLe 
üiaiia^ún poi: tói'miiiiu üe tiiülñia KliiO!» a m l u la uabiicaclóiu día ea 
tQ leiUutu m el ( üo j ^yu Q U c M 
KltiJi 

Sfi UMue cojustar guie an oetoi-
Pq <ia estío término MupjidQal 

do 278 UabilaíitBfl. ^ ^ 
tíecobtti! jde Carapoíi M a l Oq 

Eiaorot do i937.—iil «JuiM 
DlciiíÑi JUUQ Uucápitez;. 

encinas Reales 

Don Frflincitsco Ayate V^ri^^ 

Juez MumicipaJi dm lesta Vlt-
Ua d f EncjjuAs i i i e a l ^ u^cq-
vlucia de CóictdQba, 

(Süber: a u o hallápdofi» 
vacaAttj lol cargo die SiemiLaiio 
Bupieute die este Ju^jgodo Miuil-
CiBal j ea compUmieiato la (m ' 
deo da la sufteiioridad ŝe aai in 
pía^ para su Brovisióo^ por oo» 
curso de traslado y por térraMi,a| 
de 30 díais^ comtiados desde isrtj 
pubüca t íón eia el Boletia Ofi-
cial de la provipcia y del da 
Burgos^ debiendo pneisiejitar los 
aspirantes a la misma s^s so-
licitudes diebidameiate relatagi-a 
d a s ^ ^ t e el señor Juez de liiss-
truccióiu del parUdOj y con arne 
d o aj .decreto de 31 de Enerp 
de 1934 j haciúadose consuarj 
que esta pob i adón coasta da 
35í)3 Ivabitanles de derecho y 
sus haberes ¡Sion los seíialadOiS 
por los aiiaucclcs vigentes. 

Dado cu liiaciiias Heales, a 5 
do iV^arzo üc iuJ7, -lil Juca 
Munlcii)«l^ Fr-unciseo AyaLa.--Kl 
Sttcretai-lOiv Federico A. t ia»o 

Chozas de Abajo 

Don Tirso Fierro MartíncZj, • 
Juez njunldpíU de Clioias de 
Abajo., (Lcóüj. 

Hago iSyal/.;r: Que para dar 
f cumiillinlüiuiu ü lii caita ordun 

del üniior Juez; de J' j i incra ins 
t auda de tólc partido de fo-
cha 10, iH) Idíj c(trrienli»8 para 

ídar cunn)llnili',tiU) a lo oiHkmdtt 
por la ihiia. Aiuliiíucía Provin-
cial do León: Que w? liulla va-
cante lu -ijluza do wei-ettuio «u-
píenle du este Juzgado ^ jMiiinl 

de c(jnforiuitlU(l con luii 
ilisyosu^oneS légale,viifeutes, se 
« n u n d a ft Oüncu;r«Q do ii-t^tiludo 

poE término de 30 días, oojnta 
dos desda la InBerdóu de e^tó 
a n u n d o en el «bóietiia ü í i d a í 
del Estado» de Burdos y . ieu id , 
Ide §8ta provincia pai-a que du 
rante da dicho plazo presentem 
BUS BoUcítuides, documentadais y^ 
reintegradas conforme pxie viene " 
la ley antis el i u ^ d o de Prír 
mera ¡lUiStanda del pai'tido do 
León ios auna aspinetí .a dicho 
oai'íio , 

Choz-as da Abaip a 21 .Oie di-
Ciembra d« 1930(3. E i Jii|Bla 
inuíílcip«l^.TiiSQ Fier ío, 

Fresno de la Vega 

¡Don Eloy Fewwdioz Qarplnlena 
Juez Mupicípal diQ Fijesnu dfl 
la Vega . 
Haí(ü saber: Que m ésta Jua 

^ o se halla vacante 
Se si^plente dio secretailoj y . d a 
oon íormidadta lo dJspuestiQ ipn 
el arltculo 6.o del pecrBto de 
Enero de 1934 y demás dispoett 
done» vigentes^ se a n u n d a a 
concurso de traslado para su 
provisión en propiedad por u a 
plazo de 30 días. Los aspiran 
tes pnesentai'án suis, Smstanciasj 
dehidamentemente documenta-^ 
das y reintegradas! ante el Jua-
gado de Primera Instancia da 
Valencia de don Juan en el pla-
zo indicado.^ contados desde el 
día siguientie al de la inser-
d ó n en el «Boletín Of ida l d«l 
la provincia y Boletín del Esta 
üo«. 

Se advierte gu© len este Juz 
gado no hay ' m á s , i'etribucío-
cioncs que las que señalan los 
ai-auceles vigentes. . 

Fresno de la Vega 24 d® oo 
tuhi-o de Iü3(30.-Er Jiuoz Muni-
cipal, Eloy liernández. E l 
Secretario^ Germán de Pay. 

Fuentes de Carbajal 
Don Urbano Ferreno garr ien -

toü^ Juez Mun idpa l la Fua¡|u 
tes de C;^rbajal (León(. 
lia|{(> sábuj": Que hallándose 

vUcmite lu pJaza de SecretMo 
Suplente de este Jüxgado mun i 
dpal.^.en cunipliiniiOnto de orden 
iSupurior, so aiiunciii a concm-so 
do traslado poi- tiU'miuo de 30 
días a contar de su publicu¡cióu 
del pre»eji|i0 i>n ol «Boletín Ofi-
cial del listado y Oii el de esta 
provincia durante lo» cuáles po 
di'áiu los aspirantes nrCiSientar 
sus Instanciaíd en lel .fu/^gndo 
do l'iitunM-a ins tnnda de Va im 
cia de Don Juan, debidamente 
ceintegradas) y. acompaíi'ada« do 

lois ^ocumcntoa que jusuN. 

Eista Mun l dp i o so coffiDon". 
de 647 habitantes do d S a 
y, 544 de hecho, según el 3 

brado no. perdbiru mte d e » 
phos aue los aí̂ lgna<lo.s «a 
vigentes aranoeles . • 

Fuentes da Garba 
Enero do 1937.-—E 

H a 2 i» 
Juez Mu . 

miclpai, JJrbanü Fenevo üatrlia 
lojs, , ^ 

Haelva 

Don José "do Bcnllp Domlngu«,m| 
clal primero del Cuerpo Oenflral'ilí 
Servicios Marítimo^ militarizado ̂  
iTenleníe de Navio, Juez inslructa 
de la Comandancia Militar de fc 
rlna de Huelva. 

Por el presente y 'otos de iguali 
nor emplazó a Antonio Oómeí flii» 1 
cfo, patrón del vapor de pesca 11» 
brado «Manollto»^ fo|lo 4y0 de Ij 
3.«f lisia de la Inscripción de M . 
va jpara que dentro del térmlna di 
ocho días siguientes al de la publica, 
clón de este edicto^ comparezca andi 
este JuzgadOj sito en la Comandan., 
cia de Marina^ a fin de prestar declii 
ración en el expediente que se ins. 
truye en averiguación de posibles de. 
Utos en que haya podido ¡ncurrlt 
por su ausencia de este puerto â  
mando del buque expresado; baja 
apercibimiento de que si no lo verifica 
Incurrirá en la responsabilidad a que 
imbiere lugar. , ^ 

Dado en Huelva a l,ii de febrerg 
de 1937.-José de Benltq. 

Don José de Benito j;)omínguez, niL 
Ilturlzado de Teniente de NavIOt 
Juez instructoor de la Comandancia 
ae Marina de Huelva . 
Hago saber: Que el día 31 de ena. 

ro próximo "pasado fué arrojado poc 
el mar al siUo denominado ««E! As-
perillo»^ de la pkya de este dlítrlto, 
un bidón de zinc (¡on gasolina, el cual 
ndde odicnta centímetros de largo 
y un diámetro de grueso, i pOf el 
centro dos metros con diez y siete 
centímetros; tiene ambos ©ifcfos pln-
tudoé de rojo, y en uno de «uí 
extremos una IP. de dicho color. , 

LO jque se hace público por medio 
del prc-eilTu y otro» de igual íen<f, 
a fin de que la pírsona que se con. 
sldere dueña del bidón de refwen. 
clu^ toiTiparczca en este 'Juzgado, «i» 
en. lu Comandnncla de Marina, " 
el término de los treinta dias siguien-
tes al de la publicación de este edic. 
toj bBÍo apcráíbimlcnto de flue « no 
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verifica le pa^á cf perliilclo a 

í í en" ® V 
jg37,_jo8é de Benito. 1 

• ..íi,11-11 n ") ;.i n 

Don 109Í de Benltí» Domftyniez, mt 
lltarlzado de Teniente de Navio,, 

lutz Instructor del expediente In-, 
¿oado con motivo de In pérdVlfl de 
la licencia absoluta del Inscripto de 

este 1r07.o Juan de l08 Reyes CarrL 

lio níitiefo 14, del reemplazo de 

1913, I ' ' ' 

, Ha?o saber! Que habiendo sictoHe-

Ibldamentc Justificado el extravio de la 

Ifeferlda Hienda absoluto, iJeRiln 8u„ 

Iperior reíolución reca'da en cl expe, 

|dtate.,Be declara nulo y sin ninprdn 

Ivalof dicho"/dorumento, Incurriendo 

len reíponsabilidad la persona que, 

Ide poseerlo,, jio |o entregue o haga 

lliM de él. 
, Dado en Huelvar *a "ÍO de febrero' 
Ide 1937.-Jo8'é de Benito. 

Secretaria He Ja Junta ABtailt-
I nJstrailva . 

Desconodínaos® el actinal 
nilclllo ae loa seflorcs, quo mA'Sl 
abajo se ¡expresan se Ies háoB 

[ saber por medio íle la presentía 
I cfue la Junta AdmlTilstratívá de. 
' lebraaa m esta "nieleRiacKíin. el 
Cita 18 0e los corriientes ha dio 
lado los slffuIentBs Hcuerdoisi: 

Expediente níSmero 1.59 da 
1938, ana santiago Talaya L»-
p6z, «gente d0 nollcfa l.o def-
clarar que M HecHo disnundado 
po se halla comprieíidldo en la 
Ley He Contrabando puBSto qu0 
teblmao salido He Espafla la« 
10.000 pesetas y m forma Wpal 
ConsíRnada en pasaporte, no Kia 
nlíndose probado lel Qestlwo d61 
olnero iBxpriBBado iBn ^ prtncí 
pió y conlraidíctto eix leste ac-
to y üo sienldo prisoeptiva la 
Dblíiiaclto de TnBttifóar la In-
versión 00 un olnisro liafiialtnett 
fe s«ido 00 Espafla, Be.carOoa 
00 basa para reputar cometido 
híoRún «eto de contrabando y 

sw consiecuienda asf lo dOcld 
ra absolviendo de responisaM-
IWaa a los encartados por dlrfíai 
Wo ivo y 2.0 Notificar el fallcí 

teRlamientatlam^te . 

ntímSro 20ñfl He 
1030 don Antonio Martlns T,.eal 
Wicartiado. Fallo l.o d e c l aw 

HecHo denunciado i » se 
comprendido m ía Ijev 

o^ontrabfumo puesto qií© m 
f ^ ^ o . Hé pxporfca 

rl(5n de Ibíí 100 pCROtas y Ffl'Ondo 
^sla cifra do cuantía ' inferior 
a In do 500 pOsplns qu<3, ciim -
pHcntlo una fnrmalidafl do Adtift 
ñas, Bo podía exportar en Ja 
fcclra de la aprobenslón es evl 
dente que se carece de basí 
para ropuiar cometido níníiln! 
acto de contrabanrlo v en su 
consecuencia así lo declara, ab-
solviendo de resnousabllUlad al 
isncarfado por dicho motivo. 

2.0 Reconocer a don Anto-
nio Martín» T.eal el derecho a 
la dovohiclrtn de las cien p^se 
tas aprehendidas v que se ha-
llan consicmndas én la Caía de 
Depósitos kseai'm res,'guardo nrt^ 
meros 21 11.H20 do 27 de lunto 
de inHñ v,3.a Nolirírar el fa-
llo reBlani'entarIftmentifl, 

Expediente nilmero 23.5 de 
inSRfi. Dleffo PnlacícoB Srtnchez; 
condenado. Fallo l.o declarar la 
falta de defraudarían. 2.Q Autor 
Diego Palacios Sánchez. 3.o Tm 
poner como pena Ja mlilta id® 
19ñ2.2.5 'pesetas, triplo de J r f 
derioctío8-d;e''f®iií1''t1"S cuva cain 
tídad deberiS hacer tófectlva ©w 
plazo Tj^al puies en sii defecto 
se decretaría Ja \«nfa en subas 
ta do la mercancía v la prtsIAn 
subsidiarla de Insoh'i^ncía eRit'a 
bledda en el artículo TI de la 
ILey pienal a razfitn de un día 
por cada cinco pesetas del mal 
ta y por la diferencia entre es 

• ía y el producto <iu6 se obUentía; 
en la Subasta. 4. Q Haber lu-
ííar a lít concesión de premio 
a los nflreRensorea v 5.o Noti-
ficar el fall oriSglam'einta'ríia'miSn 
teí 

No puQIi'ndose cumplir lo Qfa 
pnesfo len el pfirrafo 2.o del wr 
tlculo 102 de la Uey die Contra-
bando por' la IncompaTedemclai 
He! condenftdo dispuso la pres!-
Hcndía que se IB hiciese por 
Crito el sliruienliB rBrnierfmlOk 
to. A loB afectos acordados ríe-
quiero a V. para que al fIrmW 
la presente manifieste a contJ-
niiaclfiw bX líenla bienes con cnic 
Hacer lefectlvia la multa ím" 
pUMta V ptiesente ra relación de 
elTos, bii'n lentendído que «u isl-
|(enc!o se considera como d^cTa 
mcl(5n necjátlva y IPM leí acto y 
como consecuencia de Sitó ije 
Hecrefarií lei arriBsto citado. 

Se advierte al condeínado qne 
contra dicKo fallo ,se pitede m 
tablar recurso anfn el Tribunal 
J;:!onte!ncIoso AdministraHvó qUe 
rtódloa en la Audiencia pfoVtn 
dal de Huelva y ©n 161 plazo de 
E i ^ mie&eii a co¡atlttr Sî siaie di 

día siguiente a la notificación 
de la presente. 

1.0 que se publica en este p«- -
riódii-'o oficial a los p/ectos del . 
artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 20 d© Julio 
fle 1024 

Huelva 22 de m^irzo de 1937 
—El Delefsado-i)resid©nte O^m 
rio, El Secretario de la Junta 
Fernando Díaz . 

Prech l l l a 

Don Císar Aparicio y de Santia-
go, Jue?: de Primera Tnsinn 
cía de la villa d® FrechlUa 
y 8u partido . 
Por el présenle hago saber: 

Que ante dicho JtiKgndo se tra 
nilta a Instancia de dofia Tnocpn 
cía Martín Segovlano, expedltín 
te sobre declaración de ausen 
d a de su hermano de dobW 
vínculo Gregorio Martín Sp(?o-

•viano, solíclti^ndose tambli'n 
por aquella, la admlnístmdów 
de loa bienes de i'ste; y He acuer 
do con lo disp\iesto en el artí-^ 
culo 2.034 de la Ley de Enjuí 
clamiento Civil, se llama por 
segunda vez aj ^íusente don Gre 
corlo Mairtín Segovlano y a 
los ,(nie se crean con derecKo 
a lá administración de sus bie 
nes si aquél no se prerfftitareí 
previnlíndose a los fltie se c^eim 
con me^or derecho que la sollci 
ttmte deberán comparecer den 
tro del término de dos mies», 
contados desde ej. siguiente a 
la publlcarf6n He este edicto 
en k «Boletín Dfídal dei Es-
tiado* con los documentos luí-
tlflcatlvos He su deriecHo. 

Dado en Frech'Ula a 9 de oc-
Mbre He 193fl. — *E1 Juez d0 
Primera Instancia, CésaSr Ap« 
rtdo y de santiago. El Siecretfl 
rio Jiidldal Benito Bemial -

n fr m W i ^ r n " 

Domfnftb-Dlez Criado mW..ior 
He edad. Jubilado, vecino die Ma-
zuecos de Valdegínate Homícl-
llado accidentalmente ÍHn Gílón 
comparederá ante ei .Tuy.t»iad!̂ o de 
Instrucción He Frechllla, con 
objeto diB ampllnrl© las dedarft-
caónea qwe tiene prestadas y 
ofrenerle las acdonSs del pro-
cedimiento, m tel sumario que 
se instruye con el número 35 
He 1.P36, por el delito de esta-
fa bafo anVrpihfm lento de que 
si no lo" verifica dentro d^l tér 
mino de diez días, le parará 
©I perlujclo a ĉjuto BubWre Jwr 
©ÍR; , l ' . '1' 
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FrechHla a 25 « b sent íetabr 

ñ e 19381 . - E l Secretar lo JutU-
d a l . Bei i l to Be r z a l , 

G«ban1 íQulteria) y su hija 
Dolores^ C®) «La Mofia«, cuy«ls 
droumstancias pensoáaj'asi se tg 
norain,, ambas ¿Itainas, domicilia 
tías últimamente en Paleiacla^ 
hoy en panadero ignorado, com 
parecerán dentro del término 
de diez tífas ante leste Juzgado 
de Instrucción de FrechHla, a 
f|n do notificarles ©i auto de pro 
ofiSOmfento, recibirlas dec,iara 
d ó n indasfatoria, y .«er .reducl-
dos a prisión, decretada «n el 
«limarlo que contra las miimasi 
90 Instruye con el número 
tí« 1036", por el delito d© esta-
fH^.baJo apercibimiento de qiiíl 
Bl ñ o lo verifican^ serán declara-
das rebeldes. 

FrechHla a 25 d© septiembre 
de 103fifi.-EI Secretario Judi-
cial, Benito Pernal . 

Qordallza del Pino 

Don Follctono Pabloí Alvaréí, íuéi 
municipal d« Giordaliza del Pino 

: - I 
Hia«o »nh»ri Que en esto Juífra-

do Ke halla vácaiito la pinza do 
«relarlo propíolark) y Hupíente qu« 
«e proveerán o nconcurso de tros-
lado i>or término de 30 días nfitu-
nales, desde la publicación del pre 
Genta edicto en eí «Boletín Ofictaü 
de esta provincia y «Boletín Ofi-
cial del Estado de Bureos i debien-
do presentar las eoUdtudes • debi-
damente documentadas^ y reintegra-
das, al señor juez de primera ins-
tancia de Sahaoún, ~ i 

Eí número de habitantes de es-
te Municipio es ef de 676 de dere-
cho y el '»ecreiario no tiene mAs 
retribución que ei derecho de aran 
cel. ; t 

GordáTita det Pino, 22 de di-
ciembre de 1938. — El Juez mu-
nlcIpAl, Feliciana PpJbhMi, i 

Granada 

Ordóllez Cepedello Manuela, de 
40 ttflos de edad, soltero, sirviente, 
hjatural de Córdoba, ved«o de Gra-
nada) hijo de Antonio y (Tann#n, 
brotííSiíló, «.íi fíríj'a^ ttdta. 898 dé 
iflSS d í í Juíí^do de íGífPüeekia 
del dütrlté del Sagrarlo de Granadí 
pdí' delito do lesiones <Mirti»i'«e8r^ 
Bnte eí nil^hio dtó isu PwadO dé 
Justicia dentro def tírmJno de dÍ6¿ 
días para ser constituyo en pfní-
sión con el apercibimiento que de 
de no verifidarío le parariá el per-
juicio ü que hubiere fugar. ! r 

Ai propio tiempo encargo le fo-
ips ías autoridades procedan la la 
«XNÉ y. M^tuz» d«i lA tDhm BA' 

Dt(<ndoIa en «n caso a disposición 
de este Juzgado. > ' - • 

/ Dado en Granada a lü de mar 
w de 1937. - El Juez, Antonio 
Jiménez. — El «ecaiotarío, Ferniaa-
do Miguel, i , 

Qarrate 

Don Juian Vifluela Diez. Juez mti-
nicípiaí jde warrafe de Torio 
(León), . I /• . ¡ 
Hiago saber:. Que hallándose v^^ 

clante la plaza do secretarlo suplen-
te de este Juzgado-municipal y cum 
pliendo lo mandado ñor la Supe-
rioridad, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado y l.o de los 
turnos establecidos en el R, D. do 
20 de noviembre de 1020 y del 
U do julio dp 1930, dohíondo ios 
«ollcitantes dirigir sus documenta-
ciones debidamente reintegradas an 
te ei Juzgado da l,a instancia d ^ 
partido, dentro do los 30 días si-
guientes m que aparezca Inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
de Burgos y en ef de la provin-
cM de León, , i 

Lo que so hace público para coi 
dmienlo de aquellos a quienes pu-
dlena Interesar, - i 
. Dado en Garrafe a 29 ¿b dtcíem-
bre de 1930, - Juan Vlfluelíi, -
El secretarlo, Eufieulo d i la ntva. 

• ^ ¿Gusando d e l os O t e r o s 

Don Donato Lozano I\nano. Juez 
iruiitcípal de GuD êndos do 'ios 

' Oteros, • 1 '» i 
Hpgo saber!. Que en este 'Juz-

|Mdo se hallan vacantes las plazas 
de sebretarlo y secretario suplen- • 
ta y de conformidad a ío dispuesto 
en el árt. O.oa del decreto de 
enero de 1934 y demás disposldo 
nes Vigentes se anuncian a concur-
so de traslado por tfirmiüo de 30 
días para au provisión en propie-
dad, V I 

Los aspirantes presentarán sus 
Instancias dentro de dicho plazo 
debidamente documentadas y rein-
tegradas ante eí" Juzgado de í,a Ins-
tancia do Valencia d Don Juan. 

Se advierte que este Municipio 
consta de 727 habitantes y que dU 
chos funcionarlos no tendrán más 
retribución que lo señalada en los 
(aranceles vigentes. 

Lo que se anunda para que Ue^ 
á conocimiento de todos aque-
' a quienes pudiera interesar 

Gusend^ de los Oteros « O de 
enero ée 1937> Ei Juez, Dónate 
¡Loisano. fii secretMÍOi É¿blii« 
í»dai Matías , Aparíciai, i _ _ ; 

Huesca ^ 

jBoyo JüUSn HBarío, tíe Sa Wtoé 
de edadi soltaro (a) Rojo de loa 
Brillantes, comlsioriista, hfio de Gra 
gorio y Julia, natüraf de Torre-' 
cilla válmadrid, y vecino de Za-
ragoza (Moníorte, 30). ctiyo actual 
SiarAdfim m igoBÍn^ como fiomjsrm 

dido en el núm, S,o del i,hui 1 
m de la ley de E n E i S f i 
crtmlnaf, ^mparecerá en lérZ 
de diez días ante ei Juzíédn 
Instrucción de Huesca para 

Buperloridad en ei' sumarió n K 
18 5 de 193S seguido por tenfi 
tíe estafa «ontra dicho p r o ^ r , 
otro; apercibido de que si no ¿ 
Verifim será dedarado rebelde, 
te parará eí juldo a que hayíií ' 

T A^ dfl 1937,;' 
José M,a Molinero. ~ El secM. 
tario, B. H. Miguel Donado 

Don Jlavler Cavero Fonclllas, Juq 
de Instrucdón accidental dfl niii 
capital y su partido. 
Por el presente »e deja sin elec 

to ta requisitoria de este Juzgaii 
expedida en 15 de abril del pasíi 
"Bflo, llamando al procesado Man¿ 
Trasobares González, para conil 
tfluírso en prisión decretada oni 
sumarlo que »e ío sigue con el nJ. 
mero 186 de 035 por estafa, y ra 
se í)ubilcó en la «Gacela de 
drldí número 116 dar24 de exnn. 
dado tnes y .Doíetín Ofíi-jali deZI 
íjwoíft nómero 9fl del slgulanle dta 
25, por hal)er sido capturado dicho 
procesado por la Comisarla de VI-
giliancla de Zaragoza. 

Dado en Huesca s 11 do enen 
do 1937, - Javier CaVero.-EÍ m-
cretario interino, Miguef 'Donado, 

Barraca OpU» Jesús, de 28 Bflcs 
de edad, ^ itero, hijo de Juan y 
Angela, labrador, sm instrucdón, 
patural y vecino de Loarre, ausent* 
desde hace unos dos meses, en ig-
norado paradero, pro cefrado en su* 
mario 69 dei comente aflo, por 
delito de lesiones y como compreO'f 
dldo on eí número tercero del ar» 
tiento 835 de Ja ley do Enjuicia 
miento criminal,, óomnareoeri en 
el término de diez días anto el 
Juzgado do Instrucdón de Huescs 
para constitliirie en la prisión do> 
cretada y ser emplazado en eí su" 
mario para ante la SuperíoridM; 
ttperdbido de que si no to venííca 
en dicho plazo será dedarado re-
belde paráiidole el perjuicio a qua 
en derecho haya lugar. / 

Ai propio liémpó ruogo f «BO" 
fio « todas las auloridadeí yot' 
denó a iol agñfitM de U « 
iüdldai prsdírtüeü gestiones pa« 
k busca y cttptuíii de dicha 
«ado poní^ridoíó ,<asc( de isr ha-
bido, én la prisióti da está éapltal 
la disposición dé dicho JuzPaO;,., 

Huesca 13 de odubre dde 193a 
^Javier Cavero. - Ei s ñwt^ 
Interino, Miguel' Donado. 

imprenta Pifovinolal 


